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PARTE OFICIAL.

SEQGIOÎI PRIMERA.

Cfaseia del 15 ¿g Marzo de i%^0.

PRÉSÎDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.SS^, .MM. el.Rey D. Alfonso y la 
Reina -Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Re igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la.: Serma. Sra< Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Roña 
María Eulalia. '

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO Civil DE lA PROVINCIA.

Megociad.o 4.’—£læpropiaciones.

NuM. 293.

En las reclamaciones interpuestas 
por doña Tomasa Llanos y D. Juan 
Hortelano, yecinos de esta ciudad, 
contra la ocupacion que de sus res
pectivas fincas se intenta paca-llevar 
á cabo la prolongación de la calle de 
Mendizabal, cuyas obras han sido 
préviaraenle declaradas de utilidad 
pública. '

■Resultando: qué lá doña' Tomasa 
Llanos, pide se la^respete la cochera 
contigua á la casa núm. 34 de la calle 
de Alfareros por no ser necesaria 
para la ejecución del proyecto, según 
en el plano se demuestra; y él D. Juan 
Hortelano pretende le sea expropia
da su finca en totalidad, fundándose 
en que seje irrogan perjuicios de 
consideración, con la expropiácion 
parcial qué de su casa se intehta.

Resultando: que pasadas dichas 
reclamaciones á informe del Arqui

tecto Municipal, como autor del pro
yecto, del xiyuntamiento y Comisión 
provincial, el primero y la Corpora
ción municipal están conformes con' 
relación á lo solicitado por la doña 
Tomasa, en que si bien la cochera 
que pide sea eliminada de la expro
piación no esabsolutamente necesa
ria para la realización del proyecto, 
de accederse á io’ pretendido resul
taría en la nueva línea una finca de 
seis metros de frente por siete de 
fondo, lacual seria un obstáculo á la 
higiene ó cuando menos contrario al 
brnato público; y en cuanto á la del 
Sr. Hortelano: que si bien recono
cen qúe con. la. ¡expropiación parcial 
á que antes se hace referencia, - se le 
siguen perjuicios, tambien es cierto 
que estos habrían de ser indemni 
zados por el Ayuntamiento; y que 
siendo' admisibles tanto él medio de 
lá expropiación:parcial como el de la- 
total, quedando soldai Ayuntamiento 
el examinar bajo el punto de vista 
económico si hay alguna diferencia 
á favor de uno de estos medios, en
tienden mas aceptable el de la expro
piación total, puesto que con la ena- 
genacion de la parte de casa restante, 
que se haria en favorables condicio
nes por la circunstancia de resultar 
un solar con tres fachadas, una de 
ellas de veintiocho metros á una 
calle de primer orden, encontraría el 
Municipio la compensación del an
ticipo del valor de dicha parte de 
casa no comprendida en la alinea
ción proyectada.

Resultando: que la Comisión pro
vincial considera atendibles las razo
nes en que se apoyan el Arquitecto y 
el Municipio para oponerse á la re
clamación producida por la Doña 
Tomasa Llanos, teniendo en cuenta 
por otra parte respecto á la del Señor 
Hortelano, que este tiene derecho á ' 
que se le indemnice de los perjuicios 
que se le originan, evacua el infoT- 
me, manifestando que procede estar 
y pasar por el proyecto de alineación 
contra el cual, dice, nada se expone.

Considerando: que de acceder á 
¡a pretensión de la Doña Tomasa 
Llanos, resultaría enclavada en una 
manzana céntrica y de nueva cons
trucción, una finca de seis metros de 
frente á la nueva calle por siete de 

fondo, que seria un obstáculo á la 
higiene ó por lo menos contraria al 
ornato público, pues que de un so
lar de dimensiones tan reducidas, 
que pecarían hasta de.?-ridiculas, es 
claro que no podría hacerse un uso 
conveniente ni conforme á los inte
reses generales desuna gran ciudad.

Considerandp con relación á lo 
pretendido, por el Sr. Hortelano: que 
está demostrado que al, Municipio 
no se le siguen perjuicios de acceder 
á lo que: solicita, toda vez que si 
es cierto que con la expropiación 
parcial se ahorraría el anticipo de la 
parte de casa restante, , no lo es me
nos que seria compensado haciendo 
la expropiación total, con la enage- 
nacion de dicha parte restante que 
habría de hacerse en favorables con
diciones, dada la circunstancia de 
quedar el solar contres fachadas, una 
de ellas de veintiocho uiefros á una 
calle de primer órden, muida direc
tamente al centro de la ciudad, con 
cuya solución está conforme el Ayun
tamiento.

Considerando por úitimó: que la 
Comisión provincial aun cuando in- 
forma que procede estar y pasar por 
la alineación proyectada, no por esto 
deja de reconocer que son atendibles 
las razones aducidas por , el Arqui
tecto y el Municipio para oponerse á 
la pretensión de la repetidaDoña To
masa Llanos.

Vistos los artículosil7 y 18 .de la 
ley de expropiación forzosa y el 86 
del reglamento para ,<su ejecución; 
he resuelto desestimar la reclama
ción de la precitada Doña Tomasa 
Llanos,y acceder á lo pretendido por 
el Sr. Hortelano, por las considera
ciones eme respectivamente quedan 
expuestas con relación ácada una de 
dichas reclamaciones.

Lo que en cumplimiento de los .ar- 
tículos,25 y 86 . del reglamento que 
queda citado se hace, público por 
medio de este Boíelin ojlcial. v

Valladolid 9 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

Núm. 277.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.,

tSlesion del 26 de .j^eórero de 1880.

Presidencia del Sr. La Torre.

Sres.: Presidente, La Torre.—Se
cretarios, Montalvo.—Martínez Cabo. 
García Crespo.—Diez Bueno.—Ve
lasco Neira —Madrueño.,— Lanuza. 
—Francos.—Pastor.— Calvo Lagu- 
na.—Loisele. — Cuesta. -- Mateo.— 
Buitrón Luís.’-Presenéio Fernandez. 
—Martínez. (D. Telesforo).—Rueda.

Abierta á las d,oce y media de la 
mañana y leida el acta de la anterior 
fue Aprobada. '

■ Acto continuo se dió cuenta de una 
instancia’ suscrita por D. Antonio 

: Fernandez Vega, -exponiendo qué 
lleva cinco años de empleado en la 
Secretaría de la Junta provincial, de 
Agricultura, Industria y Comerció, 
de Conserje escribiente, y que ha
biendo sido, propuesto por la Junta 
en 11 de Junio, último para el cargo 
de único auxiliar por renuncia del 
que le : desempeñaba, solicita se le 
expida el nombramiento de único 
auxiliar y se le aumente el sueldo 
de 3.500 rs? que ha venido disfru
tando ó sé le señalé gratificación por 
la economía que resultará de refun
dirse en él las obligaciones que pe
saban sobre dos empleados.

Abierta discusión por el Sr. Pre
sidente, usó de la palabra en pró el 
Sr» Madrueño, esponiendo la con
veniencia de acceder á lo pretendido 
por el Antonio Fernandez Vega.
' El Sr. Buitrón Luis, en contra, 

dijo: que antes de resolver debia 
-aclararse con datos si el solicitante 
reúne las circunstancias de compe
tencia para el cargo.

El Sr. 'Lanuza, en pró, espuso que 
.el sugeto en cuestión hace seis meses 
al menos, que con asentimiento de la 
Junta y aun mas, por acuerdo de la 
misma, viene desempeñando el car
go de auxiliar de la Secretaría, lo 
cual responde de su actitud y se hace 
acreedor á ser nombrado por los ser
vicios que viene prestando y porque 
refundíéndose en él las obligaciones 
de auxiliar y conserje ofrece á la 
Corporación una economía relativa
mente de importancia, aun cuando 

t se le aumente el sueldo.
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El Sr. Madrueño manitestó la con

formidad con lo espuesto por el se
ñor Lanuza, á quien reconoce auto
ridad por el perfecto conocimiento 
en los asuntos de la dependencia de 
la Junta, asi como de los demás es
tablecimientos á cargo de la Dipu
tación.

ElSr. García Crespo, enterado del 
sueldo que disfruta el solicitante y 
de las circunstancias que en él con
curren, propuso se le espida el nom
bramiento de auxiliar, aumentán
dole el sueldo hasta 1.000 pesetas.

El Sr. Cuesta manifestó hallarse 
conforme, y por unanimidad asi se 
acordó.

Se dió cuenta de la pretensión de 
los cuatro practicantes clínicos y uno 
de farmacia en el Hospital de la Re
surrección, para que se les conceda 
la ración que anteriormente disfru
taban.

El Sr. Lanuza pidió la palabra en 
pró y dijo: que hace año y medio ha
bía nueve practicantes y se han re
ducido á cuatro, por lo que si bien se 
ha introducido alguna economía, se 
han aumentado los servicios y con
sidera que merecen alguna remune
ración, opinando porque la ración se 
les dé en crudo, para evitar las dis
cordias que se producen respecto de 
las condiciones con que se sirven los 
alimentos á dichos empleados.

El Sr. Loisele, en contra, dijo: que 
los practicantes están en su entender 
bien remunerados á juzgar por los 
muchos que pretenden las plazas en 
la forma que hoy están retribuidas.

El Sr. Madrueño, en pró, manifes
tó: que lo principal era hacer cum
plir á dichos empleados, lo cual se 
conseguiría siendo la retribución pro
porcionada al servicio.

El Sr. Cuesta preguntó si las pla- 
zas/eran de oposición, y se le dijo 
que nó.

ElSr. Mateo, en pró, dijo: no con
siderar bien retribuidos á los practi
cantes, toda vez que debieran con
siderarse reproductivos á la provin
cia, porque muchos jóvenes con tal 
auxilio terminaban la carrera con 
aprovechamiento*

El Sr. Francos se expresó en el 
mismo sentido, optando porque se 
accediese á la instancia.

El Sr. Velasco Neira, conforme en 
acceder á lo pretendido por los prac
ticantes, pidió que en vez de la ra
ción se les aumentase en equivalen
cia el sueldo que disfrutan.

El Sr, García Crespo llamó la 
atención para que en la provision de 
dichas plazas se diese preferencia á 
los hijos de la provincia.

Por unanimidad y atendiendo á lo 
solicitado, se acordó aumentár el • 
sueldo diario á los practicantes, de 
4rs. que disfrutan hasta 5, y á con
tar desde este diá.

Se aprobó la cuenta de gastos de 
material, rendida por el Director de 
caminos, provinciales, desde 1.” de 
Julio á 22 de Diciembre del año últi
mo, importante 121 pesetas 84 cén
timos, con cargo al art. 2.®, capítulo 
2.’, sección 2.® del presupuesto vi- 
gtínte.

Se aprobó la cuenta presentada 
por Lázaro Cortejoso, de los mate
riales y jornales invertidos en el 
apoyo de la fachada principal del 
Palacio de la Diputación, caballete y 
remedio de algunas goteras, impor
tante 108 pesetas 20 céntimos, y se 
acordó librar dicha suma á favor del 
mismo, con cargo al art. 4.'’, capí
tulo 3.“ de la sección 1.’ del presu
puesto vigente.

Se acordó expedir un libramiento 
de 250 pesetas á favor del habilitado 
de la Junta de Agricultura D. Anto
nio Fernandez Vega, á cuenta de las 
1.000 consignadas para material de 
la misma en el presupuesto econó
mico corriente, con cargo al art. 5.“, 
cap. l.“, de la sección 1." del presu
puesto vigente.

Se aprobó la cuenta de los gastos 
ocurridos en la capilla de San Gre
gorio en el 2.° trimestre del cor
riente año económico, y so acordó 
librarán importe de 87 pesetas 49 
céntimos, á favor del conserje Lean
dro Ramón, con cargo á la sección 
2.^, cap. 4.’’, artículo único del pre
supuesto vigente.

Se acordó librar á favor de los 
editores Hijos de Rodríguez, 120 
pesetas, importe de 40 ejemplares 
de las leyes electoral, provincial y 
municipal, con cargo al capítulo de 
imprevistos del ejercicio corriente.

El Sr. Lanuza manifestó, que no 
era justo gravar á los Sres. Diputa
dos que fueron á Madrid en comi
sión con el fin de gestionar elasun- 
to referente al Hospital de la Resur
rección y otros de interés á la pro
vincia, en los gastos originados con 
motivo de la misma, y por lo tanto 
creia procedente que por la Corpo
ración se acordara el pago de los 
mismos de fondos provinciales.

La Diputación así lo acordó por 
unanimidad, estimulando ai Sr. La 
Torre para que como individuo de 
dicha Comisión, dijera el importe de 
dichos gastos:

El Sr. La Torre se resistió, é in
sistiendo la Diputación, con el fin de 
que no se sentase un precedente que 
no existia y pudiera iiAplicar sacri
ficios insuperables á unos y retrai
miento á otros en operaciones que 
siempre redundan en beneficio de 
los intereses provinciales, movido 
aunque con sentimiento, por tan po
derosas razones, manifestó que los 
gastos ' de representación y demás 
hechos durante los diez y seis ’dias 
de estancia en Madrid por la expre
sada Comisión, ascienden á la canti
dad de 901 pesetas.

Vla Diputación acordó que se li
bre la expresada cantidad con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto vigente, á favor del Sr. Don 
Eustaquio de la Torre, por via de 
indemnización.

Se acordó abonar la gratificación 
por los servicios prestados á las 
cuentas municipales en la oficina del 
Gobierno, á los oficiales y auxiliares 
de estas dependencias D. Agapito 
Cantalapiedra, D. Joaquín Clavero, 
D. Lorenzo Rodríguez, D. Miguel

Boal, D. Juan García Ortega y Don 
Jahan Mañueco, conforme á lo re
suelto por la Diputación, qae ha
biendo asignado 3.000 pesetas anua
les para dicho servicio y prestádole 
el mes de Febrero del corriente año 
económico de 1879-80, corresponden 
en janto 249 pesetas 96 céntimos y 
á cada uno 41 pesetas 66 céntimos, 
que se librarán de imprevistos del 
presupuesto provincial, á favor del 
Depositario de fondos provinciales, 
para distribuir entre los partícipes.

Seguidamente se dió lectura á las 
cuentas que á continuación se ex
presan.

Primero.'—A la general documen
tada de ingresos y de gastos provin
ciales, correspondiente al ejercicio 
ordinario del presupuesto del año 
económico de 1878-79.

Segundo,—De la general de in
gresos y gastos provinciales tambien 
documentado y referente al periodo 
de ampliación del ejercicio del pre
citado presupuesto; cuyas cuentas 
han sido rendidas por el Depositario 
de fondos provinciales, Don Julian 
Termens, la primera en 25 de Julio 
de 1879 y la segunda en 17 de Enero 
de 1880.

Tercero.—De la cuenta del presu
puesto referente al ejercicio del año 
económico de 1878-79 en sus perio
dos ordinarios y de ampliación, ren
dida por el Ordenador de pagos del 
presupuesto provincial en 15 de 
Enero de 1880, yal propio tiempo 
del estado demostrativo y de la Me
moria que á la misma se acompaña.

Cuarto.—De la cuenta de propie
dades y derechos de esta provincia, 
formada por el Ordenador de pagos 
en 20 de Enero de 1880 y referente 
al ejercicio del referido año econó
mico de 1878-79.Y se acordó por la 
Diputación, que las expresadas cuen
tas pasen á la Comisión de exámen 
de las mismas, á fin de que despues 
de su estudio proponga la censura 
que estime procedente respecto de 
las mismas, sin perjuicio de que se 
publique en el Boleíin oficial de la 
provincial un estrado de las expre
sadas cuentas á los efectos preveni
dos' en la vigente ley provincial.

El Sr. García Crespo reclamó los 
antecedentes de las obras de repa
ración del Hospital de la Resurrec
ción.

El Sr. Presidente llamó la atención 
sobre la preferencia del presupues
to adicional al ordinario del corrien
te ejercicio, del que ayer se dió 
cuenta y quedó sobre la mesa.

El Sr. Lanuza dijo, que habiendo 
estado veinticuatro horas á disposi
ción de los Sres. Diputados, y dádo- 
se lectura en el dia de ayer, debiera 
prescindirse del informe de la Co
misión y entrar desde luego á dis
cutir y aprobar el presupuesto adi
cional.

Consultando la presidencia este 
particular á la Diputación, se acordó Í 
entrar desde luego á discutir el pre- : 
supuesto adicional.

Siendo trascurridas las horas de 
reglamento y señalándose para el 
dia de mañana la discusión del pre

supuesto adicional, obras de repara
ción del Hospital y demás asuntos 
pendientes, se levantó la sesión.

Eran las dos y cuarto de la tarde. 
—El Presidente, Eustaquio de la 
Torre.—El Diputado Secretario, Bar
tolomé Montalvo.

TERCERA SECCION.
NijM. 276. ■

DIRECCION GENERAL 
de Infantería.

4,® d\fe¿fociado.

Circular.

El Exorno. Sr. Ministro delà Guer
ra, con fecha 3 del actual, me dice, 
de Real órden, lo siguiente:

«Exorno. Sr :—Accediendo S. M. 
el Rey (q D. g.) á lo solicitado por 
V. E. en su comunicación fecha 6 de 
Febrero.último, se ha servido auto
rizarle para publicar el concurso re
glamentario de ingreso en la Acade
mia alumnos del arma de su cargo, 
con sujeción al programa que remi
te, limitando á 100 el número de pla
zas que han de admitirse, cifra sufi
ciente por hoy para cubrir las nece
sidades del arma, debiendo dar prin
cipio los exámenes en 20 de Julio 
próximo.—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.»

En su virtud, he dispuesto se ve
rifique el llamamiento de los aspi
rantes en la forma acostumbrada, A 
fin de que puedan dirigir sus instan
cias á esta Dirección general solici
tando su admisión al concurso des
de el dia 15 de Marzo hasta 15 de Ju
lio venidero, teniendo presentes los 
artículos del Reglamento orgáriieo 
de dicha Academia que á continua
ción se insertan:

Art. 51. Las expresadas vacan
tes se adjudicarán por mitad entre 
los hijos de militares y paisanos, 
siendo preferidos para cdbrirlas los 
de los primeros que hubiesen muer
to en acción de guerra, de sus re
sueltas ó de epídémíáh

Art. 52. Si del exámen no resul
tase suficiente número de aprobados 
en una de estas dos clases y sí con 
exceso en la otra, podrán comple-, 
tarse las vacantes sin atender á la 
proporción de que habla el artículo 
anterior, pero sin que en ningun caso 
exceda el número de hijos de milita
res-ai de la clase de paisano.. ■

Art. 53. Pueden aspirar á la pla
za de Alumnos todos los individuos 
de tropa del Ejército, Milicias y Ar
mada y todos los jóvenes que tengan 
las siguientes circunstancias:

l.^ Haber cumplido catorce años 
los hijos de militares y diez y seis 
los de paisanos y no exceder unos y 
otros de veinte el dia que deben fi- 
iiarse. Se amplió la edad hasta la de 
22 años para los individuos de tropa 
por Real órden de 11 de Mayo de 
1878, y para los reclutas disponibles, 
excepto los que hayan redimido, su
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suerte, según la soberana resolución; 
de 31 de Diciénibre de 11179.' ;

‘2? Reddir una "estatura propor-' 
cióñáda á su edad, la aptitud tísica 
que para el servició de las armas 
exijelaley de reemplazos que se ha-. 
11a vigente, y carecer de los defec
tos de miopía o presbicia.

S.*" Ser aprobados en los exá
menes de ingreso de todas las mate
rias que le constituyen. .

Art. 54. Los pretendientes diri
girán sus solicitudes al Director ge
neral dei Arma acompañadas de los 
documentos que siguen;

1," Partida de bautismo original, 
legalizada, sin enmienda ni raspadu
ra, sin que ésta pueda sustituirse por 
ningún otro documento.

'2.* Certificación de buena con
ducta, librada por la Autoridad com
petente, én la que conste no estar in
habilitado para el ejercicio de cargos 
públicos.

'3.® Una obligación en forma le
gal en que se comprometa el padre, 
tutor ó encargado ádepositar en Caja 
las cantidades que se le exijan por 
asistencias, matrículas y demás de
rechos, y á su renovación sucesiva 
veinte dias antes de terminar el tri
mestre.

Art. 55. Todo Alumno para fi-' 
liarse necesita presentar la carta de 
pago en que acredite haber deposi
tado en Caja las cantidades siguien
tes:

Dos trimestres de asistencias, uno 
adelantado y otro en concepto de 
fianza, á razón de tres pesetas diarias; 
ciento cincuenta p>esetas para satis
facer los" 'mdebléá"y efectos que han 
de recibir á su entrada' quince pese
tas para los dereclios trimestrales de 
matrícula y quince pebétás para los; 
gastos partibulares del Alumno, que 
áé ’ le ’ entregarán ’¿i razón de cinco 
'cada" mes.' ' '
’■HLos hijós- y“-hüérfano’s"de Jefes y 
Ofieiaiesqué -tèn'gâh'pensión por el 
Estado y estén en el goce de ella, sa- : 
tisfarán los dos trimestres á que ha
ce referencia el párrafo anterior á 
razón de cincuenta céntimos.de. pe
seta diarios, abonando á razón de 
una peseta los que aún no hubiesen 
alcanzado los béheficiós que aquélla 
les concede'. 'Los hijós 'le Oficiales 
Generales que tuvieran derecho á 
pension, pagarán una peseta ó una 
cincuenta céntimos, según estuvie
ren ó no en el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en 
campaña no satisfarán cantidad al
guna en concepto de asistencias, y 
tanto éstos como los demás que co
bren pension, del Estado, quedarán 
dispensados del pago de las corres
pondientes á matrículas.

Igual beneficio disfrutarán los de
más pensionistas á medida que ha
yan entrado en el goce de las suyas 
respectivas.

Art. 56. Los alumnos externos 
pagarán únicamente los derechos de 
matrícula, pero por si llegase ei caso 
previsto en el artículo 67, tendrán 
constantemente depositadas en caja 
las asistencias de un trimestre y ISO 
pesetas que se exigen por efectos que 
deben recibir.

Art. 57. Los que,aspiren el goce 
de las referidas pensiones, además 
de. los documentos que'.- se-exigen ái 
los hijos de paisano, presentarán en. 
cada caso especial los documentos 
siguientes; '

4 .® Copia legalizada del despa
cho ú órden del último empleo del 
padre, si fuere militar en actual ser
vicio.

5 ." Partida de casamiento de los 
padres, debidamente legalizada, se
gún lo dispuesto en Real órden de 7 
de Setiembre de 1875.

6 .® Certificado expedido por la 
Administración económica de la pro
vincia'en que conste no haber pasa
do á otra carrera el padre del aspi
rante, caso de ser huérfano ó hijo de 
retirado. -

7 .® Fé de defunción ó expediente 
justificativo del fallecimiento del pa
dre, si hubiese muerto en función 
de guerra, de sus resultas ó de epi- 
démia.

Art. 58. Los que aspiren á las ; 
pensiones de gracia, elevarán las do
cumentadas instancias á S. M. el Rey 
si bien por conducto del Director ge
neral del Arma.

Art. 59. Concedida por éste la 
admisión al concurso, los aspirantes 
se presentarán el dia que se señale 
para ser reconocidos por los faculta
tivos de la Academia; si de este acto 
resultase alguno inútil, podrá sufrir 
nuevo reconocimiento por otro mé
dico castrense y el que designe el in
teresado, de cuya cuenta serán los 
honorarios. En caso de divergencia, 
se procederá al tercero por otros dos 
médicos del cuerpo de Sanidad -Mili
tar si los hubiese, siendo definitivo 
el resultado de este reconocimieritó.

Art. 60. Los declarados inútiles 
principiarán los ejercicios de exámen 
en la forma que se expresa en este 
Reglamento; y de los que reúnan 
las condiciones marcadas en el mis
mo se elevará la correspondiente 
propuesta al Gobierno para el ingre
so del número marcado’ en la con
vocatoria á partir del primero de la 
lista de los aprobados, y los demás 
individuos, aunque hayan sido apro
bados, quedarán síp derecha alguno 
al ingreso, y para tener entrada ne
cesitarán j)resentarse á otro nuevo 
concurso. (Real órden de 30 de Di
ciembre de 1879).

Art. 61. Aprobada ésta, y .una 
vez admitidos en la Academia como 
Alumnos, se presentarán ántes del 31 
de Agosto próximo con el completo 
de prendas que á continuación se de
tallan, en concepto de que las de uni
forme han de ser de hechura y cali
dad exactamente iguales al tipo que 
debe existir en el almacén de la 
Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros completo.
Levita.

i Dos pares de pantalones graneé.
Capote abrigo.
Dos polacas, una de paño £ris 

cerrada, con una hilera de botones, 
conforme al modelo y otra de lani
lla, de idéntica forma y color.

3
cer curso Académico, ni hagan ,sus 
estudios fuera del-,Establecimiento, 
pues las prácticas de hábitos milita
res que se adquieren ordenada y co
lectivamente, no pueden tenerse 
.fuera de la Academia.'

Art. 66. Todo Alumno podrá so
licitar, previo consentimiento pa
terno, la gracia de vivir fuera del Es
tablecimiento, debiendo asistir á to
dos los actos académicos y sujetarse 
al régimen que determine el Regla
mento interior.

Art. 67. Será potestativa en el 
Coronel Subdirector la concesión de 
esta gracia, que podrá anular si el 
comportamiento del Alumno no fuere 
completamente satisfactorio.

Nota. El número de externos no 
podrá exceder de ta sexta parte del 
de Alumnos, según lo dispuesto en 
Real órden de 20 de Febrero de 
1876, y precisamente los que tengan 
en Toledo sus padres ó tutores le
gales.

Art. 68. El Alumno que pierda 
un año podrá repetirlo siempre que 
su conducta sea buena y que la pér
dida no reconozca por causa una no
toria desaplicación; pero no se per
mitirá la permanencia en la Acade
mia del que salga mal en dos años 
seguidos. ,

Lo mismo se hará, sin esperar el 
exámen de fin de año, si durante el 
curso repetido diese muestras de no
toria desaplicación.—(Artículo 10 de 
la Real orden de 30 de Diciembre 
último).

Art. 69. Desde el dia en que se 
filien los Alumnos quedarán obliga^ 
dos á cumplir con Íos deberes que 
impone este Reglamento; serán juz
gados con arreglo á Ordenanza en 
todos los delitos y faltas militares 
que cometan, y en las escolares se 
someterán á lo que previene el cua
dro de correcciones y castigos.

Por Real Decreto de Í.° de Mayo 
de 1875 se concedieron á esta Aca
demia 90 pensiones de 1‘5O pesetas 
para hijos de Jefes y Oficiales del 
Ejército y 16 de una peseta para los 
hijos de Oficiales Generales.

Art. 76. Para el ingreso de los 
Alumnos en la Academia acreditarán 
en los ej e rcicios de exámen suficien
cia en las materias siguientes, cuyos 
programas se insertan á continua
ción:

Gramática Castellana.
Las cuatro ope raciones fundamen

tales respecto á números enteros, 
fraccionarios y decimales, números 
primos, divisibilidad, máximo común 
divisor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía 
con la extension que determinan los 
programas.

Además de estas instrucciones re- 
qlamentarias se tendrán en cuenta 
por los aspirantes las siguientes;

1? Los exámenes de ingreso ten
drán lugar p or el órden que marcan 

i las concesiones del Exemo. Sr. Di- 
j rector general del Arma, y en su 

consecuencia se dará principio por 
el número uno de cada categoría de 
hijos de militares y paisanos en que 
se dividen los aspirantes, continúan-

Gorra. , is : . ’
Espada de reglamento.
Cinturones de gala y diario.

ROPA BLANCA.

Seis -camisas dé' hilo, marcadas, 
con sus iniciales, como toda la ropa 
y efectos del Alumno y doce cuellos 
rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para 

bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, 

largos para sujetarlos por encima de 
los calcetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, id.
Dos talegos de lienzo blanco para 

la ropa súcia.
Cuatro toallas de hilo.

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de regla

mento.
Dos pares de botinas de becerro, 

de una pieza.
Cubierto completo de plata, mar

cado con sus iniciales.
Dos colchas de percal. (3e facili

tarán por la Academia satisfaciendo 
su importe, con objeto de que haya 
la debida uniformidad.)

Libros de texto á medida que los 
necesite.

Un candelero de latón, arreglado á 
modelo, y los útiles dé aseo y escri
torio que se requieran para su deco
rosa permanencia en el Estableci
miento. ; .

Art. 62. Los Alumnos recibirán 
á su ingreso en la Academia los efec-' 
tos que siguen, cuyo importe corres- ; 
ponde ála cuota de 150 pesetas que 
han - satisfecho de entrada;

Un catre de hierro.
Un colehon.
Un gergon.
Una colcha blanca. • ' ;
Una cómoda papelera.'
Una banqueta ó silla. ,, 
Un correaje completo. ‘ . 
Dos sevilletas.
Un tércio dé mantel y demás ser

vicio de mesa.
Todos los efectos anteriores serán 

inventariados-y marcados con el nú
mero del Alumno. Estos cuidarán de 
su limpieza y conservación. No po
drán cambiarlos y quedarán obliga
dos á reponerlos, así como las de
más prendas de su pertenencia, 
siempre que por cualquier motivo 
las pierdan ó deterioren.

Art. 65. El alumno que á su in
greso en la Academia hubiese obte
nido las censuras de muy ôtoeno en 
todas las materias de exáme.a, po
drá solicitar, si estuviere preparado 
para ello, el del primer año académi
co, dentro del plazo de un mes, 
contado desde el dia de su entrada. 
Para ganar este curso necesitará 
igualmente las notas de bueno por 
unanimidad (art. 5 °de la Real ór
den de 30 de Diciembre último), en 
todos los ejercicios que haga. Por 
ningún concepto se permitirá que 
los Alumnos ganen el segundo y ter-
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do correlativamente el órden numé
rico hasta terminar.

2.“ El aspirante que no se pre
sente al exámen al ser llamado en 
tres dias consecutivos perderá el de
recho al ingreso, á menos que no 
justifique en debida regla que se ha
llaba enfermo, y por completó si no 
se presenta hasta el dia 10 de Agos
to en que terminarán los ejercicios 
de exámen.

Dios guarde á V... muchos años. 
—Madrid 7 de Marzo de 1880.—De 
0. de S. E.—El Brigadier Secreta
rio, Francisco Costa.

PROGRAMA
de las asi^uaíuras ^ue se eæiÿenpara 

ingresar eñ la Academia.

ARITMÉTICA.

fA'^tor de lexio: Padre JacinioPeli'd.)

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre 

el sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la can

tidad.
Súmá, resta, multiplicación y di

vision dé los números enteros.
Propiedades inherentes á cada uná 

de ístas opéraciones.—Aplicación ó 
usos dó las mismas.—Números pri
mos.—Teoremas relativos á estos, 
idem referentes á la divisibilidad de 
los" números. '

Caracteres de divisibilidad por 2, 
4, 8, 5, 25, 3, 9 y 11.—Determina
ción de los divisores primos y com
puestos de un número.

Investigación del máximo común 
divisor de dos ó más números.—Pro- 
piedades relativas á su teoría.

Dèterrninacion del mínimo común 
múltiplo de varios números.

Cónsideraciones.
Alteraciones que sufren los resul

tados én cada una de las cuatro ope- 
1 raciones por la variación que se in- 
' troduzca en lós datos.

, (De continuará.J

ÔÜARU SEGGIOîî.

Pon Dosé Maria Moriega, Ducí^ de 
primera inséancia del Pisírito de 
laPláíi^a de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los.que 
áé crean con derecho á la herencia 
de'^D. Salvador Lopez de Heredia y 
Bolinaga, natural de Aránguiz, en la 
provincia de Alava, hijo de D. Anto
nio y Doña Ramona, vecino y del 
comercio que fué en esta ciudad, en 

^R; 9^® falleció abintestato el dia 
dos de Enero último; á los cuarenta 
y cinco años de edad, en estado de 
soltero; para que dentro bel térmi
no de veinte dias comparezcan en 
este Juzgado á ejorcitarle en legal 
forma, habiéndolo ya verificado Don 
Gabino, R. Benito,. Doña Juliana, 
D, Simón y Doña Saturnina Lopez 
de Heredia y Bolinaga, como her- 

manos del finado, y los sobrinos del 
mismo D. Joaquin, Doña Eugenia, 
Doña Casilda y Doña María Fernan
dez de Gamboa y Lopez de Heredia, 
hijos de Doña Ramona Lopez de He
redia y Bolinaga, herrnana que fué 
de aquel, ya difunta.

Dado en Valladolid à 
Marzo de mil ochocientos 
José M.\ Noriega.—Por 
de S. S.% Leon Gervás.

tpece de 
ohenta.— 
mandado

Pon Pamon Octario de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.
Por el presente edicto se convoca 

licitadores á la venta en pública su
basta de las maderas, pilas de zinc 
en número de treinta y seis, calde
ras y .demás del establecimiento de 

..baños calientes titulados de «La Sa
lud,» que se armaban á orilla del rio 
Pisuerga, en el sitio titulado de las 
«Moreras» de esta repetida ciudad, 
que se venden á voluntad de sus 
dueños y el acto de la subasta ten
drá lugar el dia treinta del corrien
te mes, de doce á una de la mañana, 
en los estrados de este Juzgado bajo 
el tipo de h; segunda tasación, que 
es de tres mil quinientas pesetas, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la referida cantidad.

Dado en Valladolid á once de 
Marzo de mil ochocientos ochentm— 
Ramón Octavio -de Toledo. —por 
mandado de S. S., Policarpo Gante.

Núm., 279.

Pon José Maria Moriega, Duení de 
primera instancia del distrito de 
la Plaida de esta capital.

Hago saber: que en yirtud de lo 
acordado encausa criminal que en 
este Juzgado se instruye por el de
lito de robo, se vende en pública su
basta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 
veintisiete de los corrientes y hora 
de las doce en punto de su mañana, 
los bienes siguientes:

t.'’ Una muía de cinco años, de 
siete cuartas y tres dedos de alzada, 
su color castaño oscuro, tasada en 
quinientas pesetas.

2 ." Un carro de varas en bastan
te uso, con toldo, esteras y bolsas, 
tasado en cien pesetas.

3 .° Y un sillón y retranca, co
llerón con dos tirantes, una sufra 
con . barriguera, un bridón y rami- 
hos, todos en buen uso, tasados en 
setenta y cinco pesetas.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á cono-ci
miento de cuantas personas deseen 
tomar parte en dicha subasta.

Dado en Valladolid átrece de Mar
zo de md ochocientos ochenta.— 
José M." Noriega.—Benito Fernan
dez.'

Num. 281.

Don Dose Afanía jVorief/a ^ Laèra, 
Dne^ déprimera inslaneia del dis- 
Iriío de la Plañía de esía Ciudad.

Hago saber: que para^ llevar á efec
to la sentencia firme dictada en la 
causa criminal seguida en este Juz
gado contra AntonioDiez Perez, na
tural de Palencia y residente en esta 
ciudad, por hurto de veinticuatro 
duros á D. Joaquín de Velasco, se 
sacan á pública subasta las ropas y 
efectos siguientes:

Rs. Cts.

Un porta-monedas de piel 
tasado en. . . . . . 

Una cartentá de apuntacio
nes en. .

Un pasador de metal en, . 
Una sortija en. . . . . 
Una capa de paño en, . . 
Un par de botas en.. . . 
Cinco pañuelos de seda en. 
Cuatro pañuelos blancos en 
Tres pares de medias en. . 
Una faja en..........................
Un tapabocas en. . .
Una gorra en.......................  

1 50

o 
1 
o

80 
Í2
30

3
4
8

10
8

12

12

25

El remate de dichas ropas y efec
tos tendrá lugar el dia veintinueve 
del corriente y hora de las doce de 
su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Y para que llegue 
á noticia de los licitadores que qui
sieren interesarse en la subasta ex- 
pidq el presente.

Dado, en Valladolid ,á trece de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
—■José M.^ Noriega —Gláudio Mun
guira.

OnUTA SEGGION.

Núm. 238.

Pon Mariano Pusnadiepfo Artero, 
Secretario del Ayuntamiento Cons
titucional de Pozuelo de la Orden.

Gerhfico: que en él libro de actas 
de sesiones que celebra éste Ayun
tamiento se halla uno ' que copiado 
dice así.-En la villa de Pozuelo 
de la Órden á veinticinco de Ene
ro de mil ochocientos ochenta reu
nidos los señores del Ayuntamiento 
en la casa Çonsistorial compuesto de 
los Sres. D. Pedro Vicente, D. Juan 
Vicente, D. Alejandro Gutiérrez, don 
Juan Canal, D. Enrique Ruiz y don 
Cayetano Villafáfila, y junta muni
cipal de asociados D. Félix Gonzalez 
Isidoro Aguado, Angel Vega, Ma- 
nuél Gonzalez, Santiago Aguado y 
con asistencia de mi el Secretario 
bajo la presidencia del Sr. Alcald¡ 

por el que se ma
nifesto á la corporacion y junta 
que la sesión tenia por objeto dar 
cuenta de la renuncia presentada 
por el facultativo D. Miguel Villa fáfila sobre la plaza de pobres X 

ha venido desempeñando con la do
tación anual de trescientas veinti
cinco pesetas pagadas de los fondos 
municipales, la cual dé unánime '

conformidad fué admitida, acordan
do la corporación y junta anunciar 
la vacante por término de veinte 
dias, desde el en que tenga lugar la 
inserción en el Poletin o/cial de là 
provincia, para lo cual remítase copia 
de la presente acta al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su.in
serción. Y no habiendo otros asúntos 
de que tratar se levantó la sesión, 
firmando todos los concurrentes, de 
que yo el Secretario certifico.—Pe
dro Vicente.—Juan Vicente.—Ale
jandro Gutierrez.—Juan Canal.— 
Enrique Ruiz.—Cayetano Villafáfila.

Manuel González Cota.—-Isidoro 
Aguado.— Félix González,— Angel 
Vega.-Santiago Aguado.—El Se
cretario, Mariano B. Artero.—Hay 
un sello de la corporación.

Y para los efectos expresados y 
en cumplimiento de lo ordenado por 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia fecha veinte de Enero último, 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde y sellada por el de la 
corporacion en Pozuelo de la Órden 
á 8 de Marzo de 1880.—V.® B.’, El 
Alcalde, Pedro Vicente.—El Secre
tario, Mariano B. Artero.

ASDKCIOS PÁRTICOLARES.
CORTA DE ENCINA.

El dia 4 del’próiimo mes de Abril 
y de diez á doce de su mañana, teñ
irá lugar el remate en pública su
basta de la corta del monte titulada 
de Calderón, sito en los términos 
de Villanueva de Duero y Serrada.

Las personas que se interesen por 
a misma podrán hacerlo en dicho 

dia y hora en la casa de indicado 
monte, donde desde hoy se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

6-1

ALAMBRERO Y JAULERO.

Teje á mano alambreras para tra
galuces, ventanas y toda clase de 
huecos; hace y arregla alambreras 
para máquinas aventadoras, cade
nas para las de engrane, caretas para 
catar colmenas, ratoneras, jaulas de 
perdiz, etc., etc. y sellos para mar
car en el pan, jabón y con tinta, 
todo á precios muy económicos.

Galle de la Pasión, 27, Valladolid.
2-1

PASTOS DE PRIMAVERA.

Se arriendan para ganado lanar 
los del monte-pinar de Calderón, en 
los términos de Villanueva do Duero 
y Serrada, El pliego de condiciones 
se manifestará en la casa de dicho 
montey en la núm. 4 de la calle de 
San Blas, de esta capital.

6—2

Valladolid .1—Imp. y ]ib. de F. Santarén.
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